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 DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
Secretaría de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación 
 

GESTIÓN JURÍDICA 
CONTRATACIÓN 

 
SOLICITUD DE PRÓRROGA 

Versión: 2 Vigencia: 10-2012 

 
 

Orden de compra interna No. 2294 de fecha 29 de Noviembre de 2022, Numero de Orden de 
Compra por tienda virtual  No. 100761 de fecha 29 de noviembre de 2022, contratista 
DISTRICOM DE COLOMBIA SAS 

 

Pereira, diciembre 30 de 2022 
 

Doctora 
VIVIANA MORALES TABARES 
Secretaria de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Gobernación de Risaralda 

 

Referencia: Solicitud de Prórroga a la orden de compra interna No. 2294 de fecha 29 
de Noviembre de 2022, Numero de Orden de Compra por tienda virtual  
No. 100761 de fecha 29 de noviembre de 2022, contratista DISTRICOM 
DE COLOMBIA SAS 

 
Con relación a la orden de compra interna No. orden de compra interna No. 2294 de 
fecha 29 de Noviembre de 2022, Numero de Orden de Compra por tienda virtual  No. 
100761 de fecha 29 de noviembre de 2022, contratista DISTRICOM DE COLOMBIA 
SAS, cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y PERIFERICOS QUE HACEN 
PARTE DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE ALERTAS 
TEMPRANAS (SAT) DE RISARALDA RELACIONADAS CON LA VARIABILIDAD Y 
CAMBIO CLIMATICO” Me permito solicitar prorroga No. 1 de acuerdo a los siguientes 
términos: 

 
INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO Y/O CONVENIO 

CONDICIONES ORIGINALES 

 
Contratista: DISTRICOM DE COLOMBIA SAS 

Valor: $ 7.494.144       

Plazo:  El plazo del contrato será el que 

determine el acuerdo marco y comenzará 

a contarse a partir de la suscripción del 

acta de inicio. 

Fecha de Iniciación: 23/12/2022 
Fecha de Terminación Inicial: 31/12/2022 
Fecha de Suspensión: NA 
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Orden de compra interna No. 2343 de fecha 12 de Diciembre de 2022, Numero de Orden de Compra por 
tienda virtual No. 101886-2 de fecha 12 de Diciembre de 2022, contratista CALDERON CARDONA SAS 

Fecha de Reinicio: NA 
Fecha de Terminación: NA 

 
PRIMERA PRORROGA (ACTUAL) LA ORDEN DE COMPRA No. 2294 de fecha 29 
de Noviembre de 2022, Numero de Orden de Compra por tienda virtual  No. 
100761 de fecha 29 de noviembre de 2022 

 

Valor inicial: $ 7.494.144       
Valor adición: $ N/A 
Valor total: $ 7.494.144        
Prórroga: 45 días contados a partir del 01/01/2023 

Hasta el 15 de febrero de 2023 inclusive 

 
 

SUSTENTACION DE LA PRORROGA 
 

Que la orden de compra interna No. 2294 de fecha 29 de Noviembre de 2022, Numero 
de Orden de Compra por tienda virtual  No. 100761 de fecha 29 de noviembre de 2022, 
contratista DISTRICOM DE COLOMBIA SAS, es necesario hacer las siguientes 
precisiones: 

 

Que conforme a la Dirección de Contabilidad del Departamento, la plataforma 
Regalías cerró el día 27 de Diciembre de 2022, para lo cual solo hasta ese día se 
podían cargar cuentas a la Plataforma (SGR), es por tal motivo que los proveedores 
que hayan facturado deberán de efectuar nuevamente el próximo año una vez la 
plataforma de regalías se encuentre abierta; es de aclarar que algunos compromisos 
presupuestales tuvieron dificultades para que la para ser expedidos, ya que no 
permite realizar la programación de PAC,  para lo cual se tuvo que realizar gestiones 

con la dirección de contabilidad .  

 

Es importante tener en cuenta que para poder realizar los pagos, la dirección de 
contabilidad una vez expedido el compromiso, procede a realizar las validaciones 
tributarias, de la cual DISTRICOM debió ser cambiada, el día 27 de Diciembre fue 
devuelto por contabilidad y el mismo día fue corregida la ORDEN DE COMPRA, 
posteriormente el día 28 de Diciembre fue validado el proceso, para lo cual ya no se 
podrán cargar cuentas dado que ya había cerrado la plataforma REGALÍAS 
 
Que por lo anterior, se hace necesario prorrogar el plazo inicialmente pactado en un 
término de 45 días teniendo en cuenta que tanto la administración departamental como 
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 el sistema general de regalías deben de realizar los cierres y las aperturas 
presupuestales y financieras de las vigencias 2022 y 2023 respectivamente; Una vez se 
de apertura a la vigencia 2023 por ambas entidades, se procederá a realizar el pago de 
la presente orden de compra. 

 

Cordialmente, 
 

 
Firma 
Nombre: Argemiro Gómez Calderón 
Supervisor 

 

Elaboró: Andrés David Hernández Santos 
Abogado Contratista Secretaria TIC 


